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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 141 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Yolanda de la Torre Valdez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

15 de junio de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

15 de junio de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Adecuar las normas procesales, para lograr el pleno acceso a la justicia y para dotar a las autoridades de las 

herramientas necesarias para investigación, integración e impartición de justicia, en materia de citatorio, orden de 

comparecencia y aprehensión, en contra de una persona cuando el Ministerio Público advierta que existe la 
necesidad de cautela y el delito por el que se solicite contemple pena alternativa o no privativa de libertad, 

incluyendo sus modalidades. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las  fracciones XXI y XXIII, del artículo 73, todos los anteriores de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. 

 
 

 
 

 
Artículo 141. Citatorio, orden de comparecencia y 

aprehensión 
 

… 
 

 
 

 

 
 

 
I. …  

 
II. Orden de comparecencia, a través de la fuerza 

pública, en contra del imputado que habiendo sido citado 
previamente a una audiencia no haya comparecido, sin 

justificación alguna, y 
 

 
 

PROYECTO DE DECRETO. 
 

 
ÚNICO. Se reforma la fracción II del artículo 141 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, para 
establecerse de la siguiente manera:  

 
Artículo 141. Citatorio, orden de comparecencia y 

aprehensión 
 

Cuando se haya presentado denuncia o querella de un 
hecho que la ley señale como delito, el Ministerio Público 

anuncie que obran en la carpeta de investigación datos 
que establezcan que se ha cometido ese hecho y exista 

la probabilidad de que el imputado lo haya cometido o 

participado en su comisión, el Juez de control, a solicitud 
del Ministerio Público, podrá ordenar: 

 
I. Citatorio al imputado para la audiencia inicial; 

 
II. Orden de comparecencia, a través de la fuerza 

pública, en contra de una persona cuando el 
Ministerio Público advierta que existe la necesidad 

de cautela y el delito por el que se solicite 
contemple pena alternativa o no privativa de 

libertad, incluyendo sus modalidades; en contra del 
imputado que habiendo sido citado previamente a una 
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III. … 

 
 

 
… 

… 
… 

… 

… 
 

audiencia no haya comparecido, sin justificación alguna, 
y 

 
III. Orden de aprehensión en contra de una persona 

cuando el Ministerio Público advierta que existe la 
necesidad de cautela. 

 
...  

...  

...  

...  

... 
 

 TRANSITORIO. 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 


